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941 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1881, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por las 
obras que sé citan.

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a la zona del 
Canal del Cinca y acequias principales derivadas del mismo, 
como incluidas en el artículo 42 b), del Decreto 1541/1972, de 15 
de junio, a los efectos previstos en el artículo 52 y concordantes 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y en uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, 
he tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Sesa

(Huesca), para el día 21 de enero de 1982, y hora de las diez 
treinta de la mañana, .a todos los propietarios afectados- por ei 
procedimiento y que se expresan en la adjunta relación, para 
qu,e sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno así lo 
solicita, se proceda al levantamiento de actas previas a la ocu
pación do las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y el Perito de la Administración, así como el 
Alcalde de Sesa (Huesca), o Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto 
determina el mencionado artículo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1981.-^El Ingeniero-Director, 
Gonzalo Sancho de Ybarra.—640-E.

942 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1981, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras que se citan.

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a la zona 
del Canal del Cincá y acequias principales derivadas del mis
mo, como incluidas en el artículo 42. b), del Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio, a los efectos previstos en el artículo 52 y con
cordantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en uso de las atribuciones que al respecto tengo 
conferidas, he tenido a bien convocar en los locales de la 
Alcaldía de Salillas (Huesca), para el día 21 de enero de

1982 y hora de las once de la mañana, a todos los propietarios 
afectados por el procedimiento y que se expresan en la ad
junta relación, para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, 
si alguno así lo solicita, se- proceda al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y el Perito de la Administración, así como el 
Alcalde de Salillas (Huesca) o Concejal en. quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando-los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52, en su párrafo 
tercero.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1981.—El Ingeniero Director, 
Gonzalo Sancho de Ybarra.—638-E.


